
CORTE 
SUPREMA 
nEJUSTICIA 

ACCION INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR 
POR HORACIO MANUEL CARTES JARA Y OTROS C/ 
LEY Nº 6355/19 "QUE MODIFICA LOS ARTS. 1º, 3º, 4º, 
7º, 13 Y 21 DE LA LEY Nº 5033/19 "QUE REGLAME A 
EL ART. 104 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE LA 
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS, 
ACTIVOS Y PASIVOS DE LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS" Y AMPLIA LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY Nº 2051/03, SUS MOD. Y NORMAS 
RESPALDATORIAS" Nº 2015. AÑO 2020.-------------------- 

.e,· t',f\ 
~ ¡,, ~~) 'i J ·,'\' 

\ ·, ·:_. - \\'t'?> 
~~ 'D -, 

';2. _,~ _i;.\~-\\'" 

~ ,:,._ ,,_,,~--\~::~~~ 1 &ciad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los ocho días 
<¿ J>pE?.L!11_es,\:f "" rnOr-"7,0 del año dos mil veintitrés, estando en la Sala de Acuerdos 

" !(zl' ·,1 '"v..,,...-c;; Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala Constitucional, 
Doc ores ANTONIO FRETES, CÉSAR M. DIÉSEL JUNGHANNS y VICTOR RIOS OJEDA, 
ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR INGENIEROS CONSULTORES 
PARAGUAYOS SOCIEDAD ANÓNIMA (INCOPAR S.A.) C/ LA LEY Nº 6355 "QUE 
MODIFICA LOS ARTS. 1º, 3º, 4º, 7º, 13º Y 21º DE LA LEY Nº 5033/13 "QUE 
REGLAMENTA EL ART. 104 "DE LA DECLARACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES Y 
RENTAS, ACTIVO Y PASIVOS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICO$ Y AMPLIA LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY Nº 2051/03, SUS MODIFICACIONES Y NORMAS 
RESPALDA TO RIA S '' . --------------------------------------------------------------------------------------------- -- 

Pre vi o estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: ------------------------------------------------------ 

CUESTIÓN: .. , 
• ¡ 

¿Es procedente la acción presentada? 

A la cuestión planteada el Doctor ANTONIO FRETES dijo: El Abogador Adrián D. Gill 
Melgarejo (Mat. C.S.J. Nº 4600), en representación de HORACIO MANUEL CARTES JARA, 
LUIS ALBERTO LIMA MORRA, RAMÓN MANUEL· GUILLERMO JIMENEZ GAONA SOSA, 
LUIS ALBERTO BREUER GONZÁLEZ, JUAN CARLOS ROQUE LÓPEZ MOREIRA 
BORGOGNON, MARCO ANTONIO LATERRA ULIAMBRE, OSCAR ENRIQUE BEDOYA 
CARISIMO, CLAUDIA MARÍA DE LA PAZ CENTURIÓN RODRÍGUEZ, DENISSE BEATPIZ 
DA RE DI TORE, DIEGO ANDRÉS CAREAGA ZEIDA, todos ellos accionistas, direc ores 
titulares y gerentes de la firma JIMENEZ GAONA Y LIMA EMPRESA DE 
CONSTRUCCIONES S.A., se presentan a promover acción de inconstitucionalidad contra 
la LEY Nº 6355 "QUE MOD. LOS ARTS. 1º, 2º, 4º, 7º, 13 Y 21 DE LA LEY Nº 5033/19 
"QUE REGLAMENTA EL ART. 104 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE LA 
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS, ACTIVOS Y PASIVOS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS" Y AMPLIA LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Nº 2051/031 

SUS MODIFICACIONES Y NORMAS RESPALDATORIAS.--------- ---------------------------------- 

/ 
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que ésta sea declarada inaplicable en lo sucesivo en relación al impugnante, siendo esta la 
pretensión p ri n ci pa I de esta acción. ---------------------------------------------------------------------------- 

En efecto, por medio de la Ley Nº 6919/2022 "QUE MODIFICA VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY Nº 5033/2013 "QUE REGLAMENTE EL ARTÍCULO 104 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DE LA 
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS, ACTIVOS Y PASIVOS DE LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS" Y DEROGA LA LEY Nº 6355/2019" sancionada por el Congreso de la Nación 
Paraguaya y promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 18 de julio de 2022 se ha excluido 
del sistema jurídico nacional la norma atacada de inconstitucionalidad por la presente 
acción.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo tanto, al momento del estudio de esta acción resulta que no existe en la 
actualidad el agravio invocado por el recurrente al momento de plantearse la misma, dado 
que las normas atacadas han perdido total virtualidad jurídica, por lo que, un eventual 
pronunciamiento por parte de esta Sala resultaría inoficioso y, además, carente de interés 
práctico. En consecuencia, corresponde declarar inoficioso el estudio de la acción de 
in con stitu cion a I id ad p romo vid a. Es mi voto. ----------------------------------------------------------------- 

A sus turnos, los Doctores CÉSAR M. DIÉSEL JUNGHANNS y VICTOR RIOS 
OJEDA, manifestaron que, se adhieren al voto de Ministro Preopinante Doctor ANTONIO 
FRETES.------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------ 
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do por ante mí que 

Ante mí: 

SENTENCIA NÚMERO: t-,00. 

Asunción, de rnor-i-o de 2.023.- 

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que antecede, la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA CONSTITUCIONAL 

RESUELVE: 

DECLARAR inoficioso el estudio de la acción de inconstitucionalidad promovida por 
el Abg. Adrián D. Gill Melgarejo (Mat. C.S.J. Nº 4600), en nombre y representación de 
HORACIO MANUEL CARTES JARA, LUIS. ALBERTO LIMA MORRA, RAMÓN MANUEL 
GUILLERMO JIMENEZ GAONA SOSA, LUIS ALBERTO BREUER GONZÁLEZ, JUAN 
CARLOS ROQUE LÓPEZ MOREIRA BORGOGNON, MARCO ANTONIO LATERRA 
ULIAMBRE, OSCAR ENRIQUE BEDOYA CARISIMO, CLAUDIA MARÍA DE LA PAZ 
CENTURIÓN RODRÍGUEZ, DENISSE BEATRIZ DA RE DI TORE, DIEGO ANDRÉS 
CAREAGA ZEIDA, todos ellos accionistas, directores titulares y gerentes de la firma 
JIMENEZ GAONA Y LIMA EMPRESA DE CONSTRUCCIONES S.A., por haberse 
sancionado y promulgado la Ley Nº 6919/2022 "QUE MODIFICA VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
Nº 5033/2013 "QUE REGLAMENTE EL ARTÍCULO 104 DE LA ·CONSTITUCIÓN NACIONAL, DE LA 
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS, ACTIVOS Y PASIVOS DE LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS" Y DEROGA LA LEY Nº 6355/2019" .-----------------------------.'.------------~------------------------- 
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Ante mí: , 01·eda Víctor tos Dr. · t1·0 ¡\1.inlS 
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